RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003360, Ent. N° 2742/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Relaciones Exteriores relacionadas con la Licitación  Pública Nº 01/2015, convocada para la  “Contratación de servicios de vigilancia y custodia de valores” para el Ministerio de Relaciones Exteriores (Edificio Sede de Cancillería, Casa Pérsico y Edificio Mercosur), por el plazo de 6 meses, prorrogable por hasta cinco períodos de seis meses cada uno a partir de la fecha de adjudicación;
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 13 de febrero de 2015,  se presentaron las firmas: Securitas Uruguay S.A., Sildan Trading S.A.  y Securital S.R.L.;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja:

                              2.1) desestimar la propuesta presentada por la firma Securital S.R.L. por no presentar garantía de mantenimiento de oferta, como lo solicitaba el PPC en el punto 5.1, y por considerar únicamente el período de 6 meses y no la prórroga; asimismo propone desestimar la propuesta de la firma Sildan S.A., por  presentar un ajuste de precios diferente al establecido en el PPC en el punto 6.1; y 
2.2) adjudicar por criterios de evaluación y condiciones establecidos en el Pliego al cumplir con todos los requisitos, los item 1 a 5 y 7 a 8,  y por  única oferta  el item 6,  a la firma a Securitas Uruguay S.A.,  por un monto total de los seis primeros meses $ 7:582.990.000  y un total por los treinta y seis meses  de $ 45:652.138, impuestos incluidos, más los reajustes correspondientes de acuerdo con la cláusula 6 del PPC;
3) que consta proyecto de Resolución a adoptarse por  el Poder Ejecutivo, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
2) que no se dio cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cumplido con lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF, sin la presentación de impugnaciones y dictada la Resolución por el Ordenador competente en la forma propuesta, cométese al Contador Auditor ante el Ministerio de Relaciones Exteriores, la intervención del gasto total de $45:652.138, impuestos incluidos, más los reajustes correspondientes, por un plazo de treinta y seis meses; a favor de la firma Securitas Uruguay S.A.,  previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley N° 18.244 (Deudores Alimentarios); 
2) Cométese asimismo al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las presentes condiciones (Artículo 8º Ordenanza Nº 27 de 22/05/58, en la redacción dada por la Resolución de 16/06/2010);  

3) Comuníquese al Contador Auditor;
4)  Devuélvase.
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